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ESTUDIO PREVIO 
PRINCIPIO DE PLANEACION 

LEY 80 DE 1993, LEY 1150 DE 2007, DECRETO 1082 DE 2015 ARTICULO 2.2.1.1.2.1.1 

 
Los estudios previos son el soporte para elaborar el proyecto de pliegos, los pliegos de 

condiciones y el contrato. Deben permanecer a disposición del público durante el desarrollo del 
proceso de contratación contener los siguientes elementos: 

 
 

1. LA DESCRIPCIÓN SUCINTA DE LA NECESIDAD QUE PRETENDE SATISFACER CON LA 
CONTRATACIÓN. 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el decreto 1082 de 2015, por medio del cual se expide el 
decreto único reglamentario del sector administrativo de planeación nacional, que en su artículo 
2.2.1.1.1.6.1 establece: “Deber de análisis de las Entidades Estatales. La Entidad Estatal debe 
hacer, durante la etapa de planeación, el análisis necesario para conocer el sector relativo al 
objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, 
organizacional, técnica, y de análisis de Riesgo. La Entidad Estatal debe dejar constancia de este 
análisis en los Documentos del Proceso”. El análisis del sector hace parte de la planeación del 
proceso de contratación y materializa los principios de planeación, de responsabilidad y de 
transparencia consagrados en la Ley 80 de 1993. El presente estudio, prevé identificar el sector 
de la COMPRA VENTA DE MATERIALES DE FERRETERIA Y MENAJE PARA COCINA DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA ALBERTO CASTILLA 
 
Conveniencia de la contratación 
. 
La Institución Educativa requiere contratar la compraventa de elementos de ferreteria y menaje 
para cocina y otros elementos, para garantizar un stock suficiente en el inventario del almacén, 
para atender los requerimientos básicos de las diferentes sedes de la Institución Educativa, 
ofreciendo al personal docente y administrativo los implementos necesarias para que puedan 
desarrollar cabal y eficazmente sus funciones, evitando traumatismos en el desarrollo de las 
actividades cotidianas que se adelantan por el centro educativo; y así mismo garantizar espacios 
físicos agradables y excelentes condiciones para prestar un servicio educativo idóneo 
 

2. LA DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR IDENTIFICADO CON EL CUARTO NIVEL DEL 
CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS. 

 
2.1 OBJETO DEL CONTRATO: COMPRA VENTA DE MATERIALES DE FERRETERIA Y MENAJE PARA 
COCINA DE LA INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA ALBERTO CASTILLA 
 
2.1.2. Plan Anual de Adquisición  
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En atención a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015, esta 
contratación se encuentra incluida en el Plan anual de adquisición de Bienes, Servicios y Obra 
Pública año 2024 
 
2.2 CLASIFICACION  
 

CLASIFICACION DESCRIPCION 

31162800 FERRETERIA EN GENERAL 

48101800 MENAJE Y UTENSILIOS DE COCINA 

52141501 NEVERAS PARA USO DOMESTICO 

52141804 VENTILADORES ELECTRICOS USO DOMESTICO 

 
ALCANCE 
 
Garantizar con la compraventa de materiales de ferretería y menaje para la cocina y otros 
elementos, un stock suficiente en el inventario del almacén, para atender los requerimientos 
básicos de las diferentes sedes de la Institución Educativa, ofreciendo al personal docente y 
administrativo los implementos necesarias para que puedan desarrollar cabal y eficazmente sus 
funciones, evitando traumatismos en el desarrollo de las actividades cotidianas que se adelantan 
por el centro educativo y así mismo garantizar espacios físicos agradables y excelentes 
condiciones para prestar un servicio educativo idóneo 
 

3. LAS CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS. 

 
3.1 OBLIGACIONES GENERALES Y ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 

Nº DESCRIPCION CANTIDAD 

1 NEVERA NO FROST CONGELADOR SUPERIOR 234 LITROS WRM22CKTWW 
ACERO INOXIDABLE 

1 

2 NEVERA NO FROST 435 LTS 1 

3 ESTUFA INDUSTRIAL 2 PUESTOS DOBLE QUEMADOR 1 

4 VENTILADOR DE PARED 1 

5 ESTIBAS PLÁSTICAS LISAS MODULARES 60X60 SOBRE PISO 12 

6 COLADOR GRANDE PLASTICO 3 

7 ENSALADERA CON TAPA GRANDE 2 

8 PLATO PLÁSTICO PLANO 24 CM DIÁMETRO 60 

9 CUBIERTOS CUCHARA EN ACERO PARA RESTAURANTE 90 

10 VASOS PLASTICOS 300 Ml 120 

11 TABLA PLASTICA DE PICAR 2 
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12 OLLA ALUMINIO 50 LITROS 1 

13 OLLA ALUMINIO 30 LITROS 1 

14 SARTEN ALUMINIO 50 CM 2 

15 CUCHARON ALUMINIO GRANDE SOPA 1 

16 CUCHARON ALUMINIO GRANDE FRITOS 1 

17 CUCHARA ALUMINIO GRANDE 1 

18 RALLADOR METALICO GRANDE 1 

19 BASCULA ELECTRONICA 50K 1 

20 CAJA ORGANIZADORA ULTRAFORTE 
46X35X60 CM 68 LT TRANSPARENTE 

1 

21 OLLA EXPRES TRADICIONAL 13 LITROS 1 

22 LICUADORA VASO DE VIDRIO 1.25 LTS 3 VELOCIDADES  CROMADA 1 

23 BALDE PLASTICO 20 LITROS CON TAPA 1 

24 BOMBILLOS LED GRANDE 50 W 10 

25 CANDADOS 50 MM 6 

26 LINTERNA LED RECARGABLE ALTA POTENCIA. ALCANCE 134 MTS. 1 

27 PINTURA ESMALTE X GALON 8 

28 TIJERA DE PODAR MANGO DE MADERA 12'' (30 CM) 1 

29 REFLECTOR  LED 100W 7 

30 GRAMERA DIGITAL COCINA 10 KG BASCULA PORTÁTIL 3 

31 CINTA METRICA (5M) 5 

32 INCLINOMETRO TRANSPORTADOR NIVEL DIGITAL MEDIDOR ANGULO 2 

33 PELOTA DE PING PONG  X 100 UND 1 

34 TERMÓMETRO INDUSTRIAL DE CUPLA METÁLICO 2 

35 SET ATORNILLADOR MULTIPUNTAS 1 

36 SOPLADORA ASPIRADORA PARA PC 600W TOP SPEC 1 

37 MULTIMETRO TESTER DIGITAL PLUSVOLTAJE CORRIENTE 1 

38 CABLE UTP 100% COBRE CAT 5e INTERIORROLLO X 100MTS 1 

39 BOLSA DE RJ 45 1 

40 PINZA PONCHADORA RED RJ45 RJ11 RJ9CON PELA CABLE 1 

41 ALCOHOL ISOPROPILICO 1 

42 PASTA TERMICA REFRIGERANTE DISIPADORA HY510 JERINGA 10GR 1 

43 SILICONA EMULSIONADA 1 

44 BALLETILLAS 50CM  X 50 CM 10 

45 RODILLO FELPA ACRILICA 9¨ 6 

46 SILLA OFICINA NEGRA INTERLOCUTORA RECEPCIÓN DE ESPERA CÓMODA 
COLOR NEGRO MATERIAL DEL TAPIZADO MALLA 

2 



  

INSTITUCION EDUACTIVA TECNICA ALBERTO CASTILLA 
NIT N° 809.001.647 - 4 

GUAMO TOLIMA  

 PAG 1 DE  

  

PROCESO REGIMEN ESPECIAL 
 DE 2024 INSTITUCION EDUCATIVA  ALBERTO CASTILLA 

 
 

47 EXTENSION ELECTRICA CALIBRE 12 X 5 MTS 1 

48 CANECA PINTURA EN AGUA BLANCA 5 

 
3.2. EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN. 
 
Conforme se evidenció en el análisis del sector, el valor estimado del posible contrato producto 
del presente proceso de selección está en la suma de CATORCE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA 
Y OCHO MIL PESOS ($ 14.638.000.00) M/TCE. Este valor se justifica en los análisis e indagaciones 
que realizó la institución educativa que se soportan en el análisis del sector 
 
3.2.1 FUENTE DE FINANCIACION 
 

RUBRO FUENTE NOMBRE VALOR 
 
2.1.2.01.01.003.02.08.02 

 
1.2.4.1.04 

DOTACION INSTITUCIONAL 
DEINFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

 
9.239.000.00 

 
 
2.1.2.02.01.003.01 

 
 

1.2.4.1.04 

 
MATERIALES Y SUMINISTROS: EJEMPLO 
PAPELERIA, ASEO, FERRETERIA NO METALICO 

 
 

2.228.341.00 
 
 
2.1.2.02.01.003.01 

 
 

1.3.3.6.04 

 
MATERIALES Y SUMINISTROS: EJEMPLO 
PAPELERIA, ASEO, FERRETERIA NO METALICO 

 
 

3.170.659.00 
 
3.3 EL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
 
plazo para cumplir el objeto contractual es de tres (3) días de la vigencia 2024 
 
3.4. TIPO DE CONTRATO A CELEBRAR 
 
Producto del proceso de selección y con el propósito de satisfacer la necesidad, la institución 
educativa celebraría un contrato de compra venta 
 
3.5.      SUPERVISIÓN 
 
La supervisión será ejercida por HECTOR HERNAN LLERENA identificado con cedula de ciudadanía 
No 2.340.345 de Líbano Tolima, docente de la institución educativa. 
 
En cumplimiento de la presente delegación el Supervisor del presente contrato deberá: 
1) Verificar que le contrato se encuentre legalizado, perfeccionado y listo para su ejecución. 
2) Verificar el cumplimiento de los términos de ejecución del contrato y las fechas de 
cumplimiento. 
3) Verificar el pleno cumplimiento por parte del contratista del objeto y las obligaciones 
contenidas en el contrato. 
4) Impartir los cumplidos a satisfacción o cumplimiento de las reciprocidades del contrato 
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5) Informar por escrito al señor alcalde, de todos los actos y hechos constitutivos de 
incumplimiento por parte del contratista, y en general, dar parte a ella de todas las actuaciones 
de los mismos constitutivos de sanción o multa. 
6) Hacer seguimiento a los informes que deba rendir el contratista 
 
PROCESO DE SELECCIÓN A UTILIZAR POR LA INSTITUCION EDUCATIVA. 
 
Teniendo como mandato que los actos y contratos de los fondos de servicios educativos se harán 
con el propósito fundamental de proteger los derechos de los niños y de los jóvenes, y de 
conseguir eficacia y celeridad en la atención del servicio educativo, y economía en el uso de los 
recursos públicos, y con base en el posible valor del contrato, la institución educativa determina 
que el presente proceso de selección se hará con base en el manual de contratación que afirma: 
 
Con fundamento en las funciones del Consejo Directivo, Reglamentar mediante acuerdo los 
procedimientos, formalidades y garantías para toda contratación que no supere los veinte (20) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), se reglamenta que existirán los siguientes 
mecanismos para la selección de oferentes, teniendo en cuenta el monto del posible contrato 

 
El artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 adicionado por el artículo 94 de la ley 1474 de 2011, señala 
que la escogencia de la oferta más favorable para la entidad, se efectuará con arreglo a las 
modalidades de selección de; licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos, 
mínima cuantía y contratación directa. En el numeral 1 del citado artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, se establece que por regla general la escogencia del contratista, se efectuará a través de 
licitación pública, con las excepciones que señalan en los numerales 2, 3 y 4, es decir, selección 
abreviada, concurso de méritos y contratación directa. El objeto del presente proceso de 
selección es por contratación Directa. 
 

4. LOS CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MAS FAVORABLE 
Numeral 5 Articulo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015 

 
4.1 REQUISITOS HABILITANTES 
4.1.1 CAPACIDAD JURIDICA 
 
La capacidad jurídica es la facultad de una persona para celebrar contratos, contraer 
obligaciones, en cuyo caso y para los presentes efectos no deberá estar incurso en ninguna 
inhabilidad o incompatibilidad que le impidan el ejercicio de sus facultades 
 

1. Carta de presentación de la oferta suscrita por parte del representante legal de la persona 
jurídica, persona natural o del Consorcio o Unión Temporal, donde manifieste el 
conocimiento, aceptación y cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos 
exigidos. (ANEXO 01)  
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2. Las personas jurídicas certificado de existencia y representación legal expedido por la 
cámara de comercio o el que haga sus veces con una expedición no mayor a treinta (30) 
días anteriores al cierre del proceso y cuyo objeto social debe permitirle desarrollar la 
actividad, gestión y/u operación objeto del presente proceso.  

3. Las personas naturales deberán presentar certificado de inscripción en Cámara de 
Comercio o registro mercantil con una expedición no mayor a treinta (30) días anteriores 
al cierre del proceso, en el cual conste que su actividad mercantil registrada la cual debe 
ser directamente relacionada con la que se pretende contratar. El registro mercantil debe 
estar vigente a la fecha de presentación de la propuesta.  

4. Documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal. (ANEXO 03)  
5. Fotocopia de cédula de ciudadanía de la persona natural o representante legal persona 

jurídica o de los proponentes plurales.  
6. Certificado de definición de situación militar.  
7. Acreditación que el contratista se encuentra afiliado al Sistema integral de Seguridad 

Social en Salud y pensiones en calidad de cotizante y a paz y salvo con los aportes 
correspondientes (decreto 1703 de 2002 y Arts. 10 y 18 de la Ley 1122 de2007), para lo 
cual deberá allegar la planilla del pago de seguridad social correspondiente al mes de la 
fecha en que se surta la diligencia de cierre del proceso.  

8. Fotocopia del Registro Único Tributario (RUT) vigente, proferido por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). No mayor a 30 dias 

9. Certificado de antecedentes de responsabilidad fiscal emitido por la Contraloría General 
de la República donde se acredite que el proponente no es Responsable Fiscal frente al 
Estado o que tiene vigente un acuerdo de pago (Ley 716 de2001). No mayor a 30 dias 

10. Certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación (Art. 1 
Ley 190 de1995). No mayor a 30 dias 

11. Certificado de antecedentes judiciales expedido por la Policía Nacional No mayor a 30 dias 
12. Certificado de consultas de medidas correctivas (Ley 1801/2016 Sistema Nacional de 

Registro de Medidas Correctivas). No mayor a 30 dias 
13. Certificado de antecedentes de inhabilidades por delitos sexuales contra niños, niñas y 

adolescentes (Ley 1918 del 2018 y el Decreto 753 del 2019 No mayor a 30 días. 
14. Hoja de vida de la función publica. 
15. Declaración de bienes y rentas, registro de conflicto de intereses y declaración de renta. 

según la ley 2013 de 2019 
16. Certificación deudores alimentarios morosos. conforme lo afirma el artículo 6 de la ley 

2097 de 2021 por medio de la cual se crea el registro de deudores alimentarios morosos 
(redam) y se dictan otras disposiciones 

17. Carta de inhabilidades 
 

4.1.2. CAPACIDAD TECNICA – EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
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El proponente, persona natural o jurídica, deberá contar con la siguiente experiencia, la cual se 
considera como Requisito Habilitante Técnico. 

 
 El proponente deberá acreditar su experiencia presentando copia máxima de Dos (2) contratos 
y/o certificaciones de contratos, ejecutados y liquidados con objeto en la compraventa de 
elementos de papelería y/o aseo y/o ferretería y/o implementos deportivos, cuya sumatoria sea 
igual o superior al 100% del presupuesto oficial destinado para el presente proceso de 
contratación.  

 
Para acreditar dichos requisitos, se deberá aportar la respectiva copia de contratos y/o 
certificación del contrato, y acta de Liquidación del Contrato. 
 
4.1.3. CRITERIOS DE EVALUACION 
 
Para evaluar las propuestas presentadas se tendrá como único factor de escogencia el PRECIO 
MAS BAJO, el cual se verificará en la diligencia de cierre, teniendo en cuenta las reglas y el 
procedimiento señalado en la presente Invitación Pública 
 
Para la escogencia del ofrecimiento más favorable, la Institución Educativa dará aplicación por 
efecto e interpretación analógica a lo establecido en el numeral 5 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 de 
Decreto Único reglamentario 1082 de 2015, Modificado por el Art. 2 del Decreto 1860 de 2021. 
“La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple 
con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple con las condiciones de la invitación, la 
Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el 
segundo mejor precio, y así sucesivamente.” Para lo cual, se tendrán en cuenta las reglas de 
subsanabilidad establecidas en el parágrafo 1 del artículo 5 de la ley 1150 de 2007 modificado 
por el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1882 de 2018 
 
 

8. EL ANALISIS DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO 
Numeral 6 Articulo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015 

 
La Institución Educativa de acuerdo con las disposiciones del artículo 4 de la ley 1150 de 2007 y 
el numeral 8 del artículo 2.2.1.1.2.1.3 del Decreto 1082 de 2015, teniendo en cuenta la 
metodología para identificar y clasificar los riesgos elaborado por Colombia Compra Eficiente, se 
procede a tipificar, estimar y asignar los riesgos de la presente contratación 
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10. LAS GARANTIAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE 
CONTRATACION 

(Numeral 7 Articulo 2.2.1.1.2.1.1 del decreto 1082 de 2015) 

 
Nota: De conformidad al artículo 2.2.1.2.1.4.5. del Decreto 1082 de 2015 establece “No 
obligatoriedad de garantía En la contratación directa la exigencia de garantías establecidas en la 
sección 3, que comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1. al 2.2.1.2.3.5.1. del decreto 1082 de 2015, 
no son obligatorias las Garantías y la justificación para exigirlas o no debe estar en los estudios y 
documentos previos.”  
 
Por lo anterior, la justificación es de carácter administrativo, toda vez que la Institución Educativa 
ha decidido prescindir de la exigencia de la garantía para los contratos de prestación de servicios 
Profesionales y/o de apoyo a la gestión 
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bienes entregados por 

parte del contratista, los 
cuales deben estar acorde 

a las exigencias de la 

entidad. 
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Dada en El Guamo, Tolima a los trece (13) días de septiembre de 2024. 
   
 
 
 
      
     MAGALI PERDOMO TOTENA 

              Rectora Ordenadora del gasto 
 


